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El desplazamiento de miles de personas de sus hogares y de sus tierras, causado
por la expulsión violenta y el despojo de bienes, crea una situación de miseria que
la Corte Constitucional (CC) ha querido aliviar y reparar mediante una serie de
sentencias y autos en las que se ordena al Ejecutivo restaurar los derechos violen-
tados de los desplazados y repararlos por los grandes perjuicios causados.

La CC ha diseñado mecanismos para verificar el debido cumplimiento de sus sen-
tencias, entre los cuales se encuentran las encuestas de verificación sobre población
desplazada. Estas han sido realizadas, por encargo de la CC, a través de la Comisión
de Seguimiento a la Política Pública Sobre Desplazamiento Forzado, por la Con-
sultoría para los Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES) y el Centro
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de Investigaciones para el Desarrollo de la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad Nacional (CID).

Haciendo uso de la información de estas encuestas, se pretende estudiar las condi-
ciones de vida y la situación de pobreza de la población desplazada, y establecer
si estos aspectos han cambiado significativamente entre 2008 y 2010. Con este
fin, en el documento se presenta un análisis sobre pobreza y calidad de vida de la
población desplazada y se relacionan estas variables con las medidas tomadas por
la CC para la restitución de los derechos básicos de esta población.

El trabajo está dividido en cinco secciones. En la primera se enuncian las motiva-
ciones del estudio y su objetivo principal. En el segundo apartado, se presentan las
medidas de calidad de vida, pobreza y los indicadores de goce efectivo de dere-
cho que se utilizarán. En el tercer segmento se realiza un análisis descriptivo de
los indicadores descritos en la segunda sección. En la cuarta parte estudia si los
niveles de calidad de vida y pobreza de la población desplazada están asociados
con el goce o no de los derechos exigidos por la CC. Para finalizar se formulan las
conclusiones.

MOTIVACIÓN
El desplazamiento forzado, una catástrofe humanitaria causada por el hombre,
conduce a una serie de perjuicios materiales y psicológicos, con la violación reite-
rativa de los derechos fundamentales como el de la vida y la libertad, acompañado
en la mayoría de los casos del despojo de bienes y de la destrucción del grupo fa-
miliar. El desarraigo de las víctimas, su destierro y la desposesión los ha llevado a
la miseria, tanto, que la CC ha exigido una serie de medidas con miras a restablecer
la Constitución ya que se vive “un estado de cosas inconstitucionales” (Sentencia
T-025 de 2004), ante la grave violación de los derechos de millones de víctimas.

Para el restablecimiento pleno de la Constitución, la CC plantea una serie de me-
didas que van desde la ayuda inmediata al desplazado y la atención de emergencia,
pasando por la asistencia para que el desplazado pueda habituarse a nuevos am-
bientes, con garantías de empleo y vivienda dignas, hasta la reparación integral por
los derechos violentados.

El objetivo de este estudio es analizar el grado en que se ha dado cumplimiento a lo
ordenado por la CC y cómo esto ha incidido en la calidad de vida y en la situación
de pobreza de la población desplazada. Esto es posible gracias a las encuestas de
Verificación de los Derechos de la Población Desplazada realizadas por encargo de
la CC, a la Comisión de Seguimiento a la Política Pública Sobre Desplazamiento
Forzado (Comisión de Seguimiento). En ellas se realizan una serie de preguntas
que permiten analizar la calidad de vida y la pobreza, lo mismo que la estimación
de los Indicadores de Goce Efectivo de Derechos (IGED).

En la siguiente sección se presentarán los indicadores de pobreza y calidad de vida,
y los IGED, para luego mostrar los valores de los indicadores en 2008 y 2010.
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MEDIDAS DE CALIDAD DE VIDA, POBREZA E
IGED
Para la medición de la calidad de vida y la pobreza, se emplearán el Índice de
Condiciones de Vida (ICV), la magnitud e intensidad de la pobreza por ingresos
(Línea de Pobreza –LP– y Línea de Indigencia –LI–), la magnitud de la pobreza
por Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y el Método Integrado de Pobreza
(MIP).

Es importante aclarar que los indicadores de pobreza hacen parte integral de los
indicadores de calidad de vida, ya que la pobreza incide negativamente en las
condiciones de vida de una sociedad. La magnitud e incidencia de la pobreza
absoluta son un claro indicio de mala calidad de vida.

En general, un indicador muy utilizado como parte integrante de las condiciones
de vida, es la distribución de ingresos, pero en este caso no parece muy pertinente
dado que los ingresos de los desplazados son bastante bajos, por lo cual tendría
sentido compararlos con los del resto de la población, pero no al interior del propio
grupo. En vista de ello, se prefieren presentar los niveles de ingresos que han
podido alcanzar los hogares con desplazados. A continuación, se hará una síntesis
de los indicadores de NBI, LP, MIP y ICV.

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)
En el Cuadro 1 se presentan los Indicadores simples de Necesidades Básicas Insa-
tisfechas (NBI), teniendo en cuenta las variables que los componen y su definición
operativa. Puesto que cada indicador simple se refiere a una necesidad básica
diferente, se construye un indicador compuesto. A partir de este se clasifica como
pobre o con NBI, a todo hogar que se encuentre en al menos una de las situaciones
de carencia expresada por los indicadores simples, y en miseria todo hogar que
tenga dos o más de los indicadores simples de necesidades básicas insatisfechas.

Para estimar la magnitud de la pobreza en la población, se supone que las personas
que habitan en hogares con NBI o miseria, se encuentran en esas mismas condi-
ciones. La magnitud de la pobreza se calcula como el total de hogares (personas)
con NBI sobre el total de hogares (personas). En el caso particular de este estudio,
todo grupo familiar que resida en un hogar pobre se considera pobre.

CUADRO 1.
METODOLOGÍA DE NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS (DANE)

Indicador Descripción Definición operativa. Situaciones que
expresan privaciones

1. Vivienda inade-
cuada

Recoge las característi-
cas físicas que clasifican
una vivienda considerada
inadecuada para el alo-
jamiento humano.

Incluye hogares en: viviendas móviles,
refugio natural o puente; viviendas sin
paredes o con paredes exteriores de zinc,
tela, lona, cartón, latas, desechos, plásti-
co; viviendas con pisos de tierra.
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Indicador Descripción Definición operativa. Situaciones que
expresan privaciones

2. Hacinamiento
crítico

Intenta captar los niveles
críticos de ocupación de
los recursos de la vivien-
da por el grupo que la
habita.

Se consideran en hacinamiento crítico los
hogares con más de tres personas por cuar-
to.

3. Servicios inade-
cuados

Expresa en forma más
directa el no acceso a
condiciones vitales y
sanitarias mínimas.

Se clasifican aquí: hogares sin sanitario
y hogares que carecen de acueducto y se
proveen de agua de río, quebrada, manan-
tial, nacimiento, carrotanque o de la llu-
via.

4. Alta dependen-
cia económica

Este es un indicador indi-
recto de los niveles de in-
greso.

Considera los hogares con más de tres
personas por miembro ocupado cuyo jefe
haya aprobado como máximo dos años de
educación primaria.

5. Inasistencia es-
colar

Mide la satisfacción
de necesidades educa-
tivas mínimas para la
población infantil.

Incluye los hogares con, por lo menos un
niño entre 7 y 11 años, pariente del jefe
y que no asita a un centro de educación
formal.

Fuente: Muñoz y Pachón (2008a).

Línea de Pobreza (LP)
La Línea de Pobreza (LP) se define como el ingreso mínimo por debajo del cual,
se considera que un individuo es pobre y la Línea de Indigencia (LI) corresponde
al ingreso mínimo necesario para satisfacer las necesidades alimenticias (Muñoz,
1988, 1996). A partir de ellas se puede estimar otros indicadores.

Porcentaje de pobres. Llamado también magnitud o incidencia de la po-
breza. Se define como:

P0 = H =
q

n
Indica la proporción de la población cuyos ingresos son menores o iguales
que la LP. Por su parte, la magnitud de la indigencia corresponde a la pro-
porción de hogares con un ingreso menor a la LI.
Si un hogar es pobre todos los miembros del hogar se consideran pobres.

Brecha de pobreza (BP), este indicador se define como:

I =
1

q

q∑
i=1

[
1− Yi

Z

]
Siendo Z la Línea de pobreza, q el número de individuos cuyos ingresos son
menores o iguales que la LP y Yi el ingreso del individuo i.
La BP establece, en promedio, el ingreso que le hace falta a las personas
(hogares) pobres para salir de esta condición y permite conocer qué tan
pobres son los pobres, pues entre más alta sea la brecha, más ingresos se
requieren para salir de esta situación.
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El Índice FTG. Hay tres indicadores de pobreza que corresponden a la clase
de índices propuesta por Foster, Greer y Thorbecke (FGT): el porcentaje de
pobres, la intensidad de pobreza y la distancia cuadrática media.
El índice FTG puede expresarse en forma general como:

Pα =
1

n

q∑
i=1

[
1− Yi

Z

]α
α = 0, 1, 2

Siendo n la población total, Z la LP, q el número de individuos cuyos ingre-
sos son menores o iguales a la LP, y Yi el ingreso del individuo i.
Con α = 0 se obtiene la incidencia. Con α = 1 se calcula P1 que corres-
ponde a un índice de Intensidad de la Pobreza (IP):

P1 = H.I =
1

n

q∑
i=1

[
1− Yi

Z

]
Cuando α = 2 se obtiene un indicador llamado Severidad de la Pobreza
(SP), el cual da un mayor peso al déficit de los más pobres. En otras palabras,
indica cuánta desigualdad hay entre los pobres:

P2 =
1

n

q∑
i=1

[
1− Yi

Z

]2
Su cálculo es similar al de la BP, teniendo en cuenta que la variable sobre
la cual se estima la media es

[
1− Yi

Z

]2
, cuando el hogar es pobre y cero en

caso contrario.

Método Integrado de Pobreza (MIP)
Este método combina la pobreza medida a partir de las NBI con la pobreza medida
a partir de la LP. Rubén Katzman (1989) divide a los hogares (o personas) en cuatro
grupos:

No pobres, es el grupo constituido por hogares o personas que no son pobres
ni por NBI ni por LP.
Pobreza inercial, corresponde a hogares (personas) que no son pobres por
LP y si lo son por NBI.
Pobreza reciente, pertenecen a este grupo hogares (personas) que son po-
bres por LP y no lo son por NBI.
Pobreza crónica, hogares que son pobres por LP y NBI.

Para su cálculo se requiere construir una variable compuesta por 4 valores, uno
por cada una de las 4 posibles combinaciones de la variable indicadora de pobreza
por NBI –excluyendo alta dependencia económica– y la variable indicadora de
hogares (personas) pobres según LP. El porcentaje de población en cada grupo se
calcula como el total de individuos con la característica sobre la población total.
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Índice de Condiciones de Vida (ICV)
Si bien los indicadores de pobreza expuestos anteriormente, pueden considerarse
como una medida del bienestar social de una sociedad, ya que permiten identificar
la proporción de personas que no tienen recursos para acceder a bienes y servicios
básicos, no tienen en cuenta que la pobreza es más que falta de recursos y que por
ello es necesario considerar otras variables, de acuerdo con el peso que cada una
pueda tener en el bienestar y en la misma pobreza. En otras palabras, la pobreza
y el bienestar son un fenómeno multidimensional. Esto ha llevado a que los ex-
pertos creen un índice de bienestar que pretende medir las condiciones de vida,
considerando su condición multidimensional: el ICV.

El Índice de Condiciones de Vida (ICV) mide el estándar de vida mediante la
combinación de variables de: capital humano, acceso potencial a bienes y servi-
cios físicos, calidad de la vivienda y composición del hogar. Este índice asigna a
cada hogar un puntaje que varía entre 0 y 100, que aumenta cuando mejoran sus
condiciones.

La forma de construir el ICV ha variado, ya que se han incluido nuevas variables,
mientras que otras se ha excluido. La versión utilizada en este trabajo es la diseña-
da por la Misión Social DNP-PNUD (Sarmiento y Ramírez, 1997).

En este modelo hay cuatro factores, cada uno de los cuales está compuesto por
variables relacionadas, ya sea de calidad de la vivienda, servicios con los que se
cuentan o educación. A continuación se relacionan los cuatro factores identifi-
cados por el modelo y sus componentes, cada uno de las cuales ha recibido una
ponderación de acuerdo con su poder discriminante. La suma total arroja el valor
del índice para cada hogar, el cual se normaliza para que varíe entre 0 y 100. Los
puntajes asignados a cada una de las categorías de las variables componentes se
encuentran en el Cuadro 2.

1. Acceso y calidad de los servicios. Se emplean en su medición las siguien-
tes variables: disponibilidad y tipo de servicio sanitario, fuente de abas-
tecimiento de agua para el consumo humano, combustible empleado para
cocinar y sistema de eliminación de basuras.

2. Educación y capital humano. Este factor incluye la escolaridad máxima del
jefe del hogar; la escolaridad promedio de las personas de 12 años y más,
la proporción de jóvenes de 12 a 18 años que asisten a nivel secundario,
técnico o universitario; y la proporción de niños de 5 a 11 años que asisten
a un establecimiento educativo. Mide los niveles de escolaridad acumulada
y potencial del grupo familiar.

3. Tamaño y composición del hogar. Incluye la proporción de niños menores
de 6 años en el hogar y el hacinamiento, medido como la relación entre el
número de personas y el número de cuartos disponibles.

4. Calidad de la vivienda. Para determinar lo adecuado de la vivienda se em-
plean como variables la calidad de los materiales de las paredes y de los
pisos.
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CUADRO 2.
PUNTAJES PARA EL CÁLCULO DEL ICV (MISIÓN SOCIAL-DNP)

FACTOR VARIABLE CATEGORIAS PUNTAJE
Factor 1. Acceso y Eliminación de excretas No tiene servicio sanitario 0,00000
calidad de los servicios Inodoro conectado a pozo sép-

tico, inodoro sin conexión, le-
trina

2,77638

Bajamar 2,96622
Inodoro con conexión a alcan-
tarilla

7,14265

Fuente de abastecimiento
de agua

Río, quebrada, manantial,
nacimiento, agua embotellada

0,00000

Pozo, lluvia, aljibe 0,77646
Pila pública, carrotanque,
aguatero

4,01172

Acueducto por tubería, otra
fuente por tubería

6,98816

Combustible empleado
para cocinar

Leña, carbón, material de
desechos, no cocinan

0,00000

Petróleo, gasolina 4,83240
Gas, electricidad 6,67331

Recolección de basuras La tiran a un patio 0,00000
La queman o entierran 1,58639
La tiran a un río 2,59314
Recolección pública 6,62014

Factor 2. Educación y Escolaridad máxima del Sin educación 0,00000
capital humano jefe del hogar Primaria incompleta 3,46426

Primaria completa 7,37326
Secundaria incompleta 9,40968
Secundaria completa 10,53322
Universitaria incompleta 11,42269
Universitaria completa 11,51632
Postgrados y doctorados 11,51632

Escolaridad promedio 0 = Escolaridad 0,00000
personas de 12 años y más 0 <Escolaridad <= 4 2,38766

4 <Escolaridad <= 5 6,53763
5 <Escolaridad <= 10 9,66432
10 <Escolaridad <= 11 11,54033
11 <Escolaridad <= 15 12,10882
15 <Escolaridad 12,30780

Proporción de jóvenes 0 = Proporción asistencia 0,00000
de 12-18 que asisten 0 <Proporción asistencia <1 4,37408
secundaria/universidad Proporción asistencia = 1 5,65614

Hogares sin jóvenes de 12-18
años

5,65614

Proporción de niños de 0 = Proporción asistencia 0,00000
5-11 que asisten a 0 <Proporción asistencia <1 0,00000
establecimiento educativo Proporción asistencia = 1 5,69468

Hogares sin niños de 5-11 años 9,94619
Factor 3. Tamaño y Proporción de niños 0.65 <proporción de niños 0,00000
composición del hogar menores de 6 años en el 0.00 proporción de niños <0.65 0,71880

hogar Proporción de niños = 0.00 7,44939
Hacinamiento en el hogar 7 <= Hacinamiento 0,00000
(N. de personas por cuarto) 6 <= Hacinamiento <7 2,46770

5 <= Hacinamiento <6 3,72897
4 <= Hacinamiento <5 5,01766
3 <= Hacinamiento <4 5,84022
2 <= Hacinamiento <3 7,86922
0 <= Hacinamiento <2 12,80462
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FACTOR VARIABLE CATEGORIAS PUNTAJE
Factor 4. Calidad de la Material predominante de Tierra o arena 0,00000
vivienda los pisos de la vivienda Madera burda, tabla 3,18360

Cemento 4,33323
Baldosín, ladrillo, madera,
pulida, mármol, alfombra,
tapete

6,78725

Material predominante de Sin paredes 0,00000
las paredes de la vivienda Guadua, caña, esterilla 0,00000

Madera burda 0,58653
Bahareque 0,70788
Zinc, tela, cartón 1,63824
Adobe o tapia pisada 2,28545
Bloque, ladrillo 6,10802

Fuente: Sarmiento y Ramírez (1997).

El algoritmo de cálculo empleado consiste en crear nuevas variables de acuerdo
con las categorías identificadas por el modelo y en asignarles los puntajes corres-
pondientes. A continuación se suman dichos puntajes por factor componente y
procede a calcular el ICV para cada hogar como la suma de los puntajes totales de
los 4 factores componentes. La medida agregada del indicador es el promedio de
los puntajes asignados a los hogares en la muestra.

Indicadores de Goce Efectivo de Derecho (IGED)
Como ya se ha mencionado, la CC ha establecido una serie de indicadores (lla-
mados de Goce efectivo de derechos, IGED), para hacer seguimiento al grado de
cumplimiento de lo ordenado por esta institución, con respecto al restablecimien-
to del orden constitucional. Para entender los indicadores es necesario analizar
primero lo ordenado por la CC.

La CC definió los derechos mínimos de la población desplazada y por tanto el
Gobierno y la sociedad deben garantizar. Los derechos que exige la CC son: sub-
sistencia mínima, vida, integridad, libertad, identidad, seguridad, salud, educación,
vivienda, alimentación, generación de ingresos.

De estos derechos, hay cuatro que no se pueden medir a través de encuestas: vida,
libertad, integridad y seguridad. Los otros siete se han venido monitoreando con
las encuestas de verificación.

Subsistencia mínima

La CC definió que todo desplazado tiene derecho a la subsistencia mínima, para
lo cual adoptó los IGED que garanticen que “el hogar en situación de emergen-
cia o vulnerabilidad extrema tiene cubiertas sus necesidades con la subsistencia
mínima” (Comisión de Seguimiento, 2009, 79). Hay dos tipos de asistencia:

1. Ayuda inmediata, que debe recibir toda persona que declare que ha sido
forzada a desplazarse, que incluye: atención médica, valoración psicosocial,
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albergue temporal, atención médica de urgencia, medicinas, alimentación,
bienes de aseo, utensilios de cocina, camas/colchonetas, vestuario y agua
potable.

2. Atención humanitaria de emergencia que deben recibir todos los desplaza-
dos inscritos en el Registro Único de Población Desplazada (RUPD) e in-
cluye: auxilio para arriendo, cupos escolares, documentos de identidad, ca-
pacitación, vinculación a proyectos productivos, asistencia y orientación ju-
rídica, protección, afiliación a salud, mercados o bonos alimentarios, ele-
mentos de aseo, elementos de cocina, camas/ colchonetas.

Identidad

Todas las personas desplazadas deben poseer documentos de identidad de acuerdo
con su edad:

Registro Civil para personas de seis o menos años.
Tarjeta de identidad para niños y niñas de siete a diez y siete años inclusive.
Cédula de ciudadanía para personas de 18 años o más.
Hombres de 18 a 50 años con libreta militar.

Salud

“A fin de asegurar el derecho a la salud para la población desplazada, la Corte
Constitucional adoptó una serie de IGED que buscan dar cuenta del acceso, cali-
dad, aceptabilidad y disponibilidad del servicio” (Comisión de Seguimiento, 2009,
99). De estos hacen parte:

Afiliación al régimen contributivo de seguridad social en salud.
En su defecto que el grupo familiar tenga carta para ser atendido.
Acceso al sistema de vacunación (para niños de uno a menos de 5 años).
Control de crecimiento y desarrollo (menores de 5 años).
Controles prenatales (mujeres embarazadas).
Atención psicológica.

Educación

Todo niño(a) de 5 a 17 años tiene derecho a asistir a un establecimiento de edu-
cación formal.

Vivienda

“[. . .] La Corte Constitucional ha señalado la importancia fundamental del derecho
a una vivienda digna, en vista de que estas personas han tenido que abandonar sus
propios hogares[. . .]” (Comisión de Seguimiento, 2009, 117), los IGED son:

Seguridad jurídica de la tenencia (propietarios con escritura registrada, arren-
datarios con contrato escrito).
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Condiciones materiales de la vivienda; tipo de vivienda; material de las pare-
des; hacinamiento (medido en personas por cuarto para dormir); disponibi-
lidad de servicios públicos domiciliarios; ubicación de la vivienda en zonas
de alto riesgo.

Alimentación

Los hogares deben disponer de alimentos aptos para el consumo y acceder a una
cantidad suficiente de los mismos. En este indicador se incluye el que los niños
menores de cinco años asistan a una guardería o jardín, ya que ello presupone que
allí reciben por lo menos una ración de alimentos adecuada.

Generación de ingresos

Se refiere a que el hogar cuente con un ingreso autónomo por encima de la LP,
que los miembros ocupados del hogar lo estén en actividades formales (ganen al
menos un salario mínimo, estén afiliados a la Seguridad social y no sean ayudantes
familiares sin remuneración).

Una vez expuesta la forma de medir la pobreza y bienestar de los hogares y la
metodología diseñada para evaluar el grado de cumplimiento de los derechos, en
la siguiente sección se describirá la magnitud de la pobreza y el grado de bienestar
del que gozan los hogares desplazados, según estén o no en el RUPD.

APROXIMACIÓN A LA ESTIMACIÓN DE INDI-
CADORES EN ESTE ESTUDIO
El análisis que se presenta en este documento, fue realizado con información de la
Tercera Encuesta de Verificación, logrando acceder a los indicadores de pobreza e
ICV. En cuanto a los IGED, las encuestas de seguimiento contienen una batería de
preguntas, con las cuales es posible saber si la población desplazada los ha podido
ejercer o no.

En este apartado se muestra cómo se ha construido una calificación para cada
uno de los derechos (de 0 a 5), de acuerdo con el grado de cumplimiento de los
mismos. Esto como forma práctica de cuantificar la garantía del derecho de: aten-
ción inmediata, atención humanitaria de emergencia, identidad, salud, educación,
vivienda, seguridad alimentaria y generación de ingresos3.

Ayuda inmediata
Ya se ha mencionado que todos los desplazados que han declarado su condición
ante la autoridad competente, son sujetos de este derecho: por ello, para su califi-
cación se excluyen los desplazados que no han declarado su condición.

3Para 2010, se agregan los indicadores de reparación.
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Las variables de subsistencia mínima que conforman este derecho fueron con-
sideradas para su calificación4. Si el grupo familiar había accedido a la ayuda
inmediata, se calificaba con 5, en caso contrario con cero.

Para la nota definitiva de este derecho se consideraron las ocho variables restantes
y se promediaron, dando una ponderación de 45 % a alimentos, 45 % a albergue y
10 % al resto. El peso establecido fue el resultado de las frecuencias de respuesta
a la siguiente pregunta: “de los siguientes apoyos, cuál considera más importante
recibir en este momento?” Más del 90 % de los grupos dan prioridad a vivienda,
alimentación y generación de ingresos, y el resto se distribuye en los otros apoyos.

Atención humanitaria de emergencia

Son sujetos de derecho todos los grupos familiares inscritos en el Registro Único
de Población Desplazada (RUPD). Como en el caso anterior la calificación, fue 0
si no se recibió el apoyo específico y 5 si se recibió. Aquí también se calcula un
promedio ponderado: 90 % para vivienda, alimentación y vinculación a proyectos
productivos y 10 % para el resto de apoyos5.

Se debe anotar que para este derecho algunos grupos familiares pueden no recibir
directamente vivienda o alimentos, pero se les suministra una tarjeta débito con
dinero. En este caso si un grupo no recibió alimentos, pero si el dinero, se con-
sidera que recibió alimentos, lo mismo ocurre para el caso de la vivienda. Si el
grupo no obtuvo ni alimentos ni vivienda, pero si el dinero, se considera que éste
solo suple uno de los dos primeros. Por último, si recibió directamente alimentos
o vivienda, y además dinero, no se le da puntaje adicional.

Identidad

Para este derecho, como para el resto de indicadores que se describirán más ade-
lante, si bien se toma a todos los grupos familiares desplazados, se definen los
sujetos de derecho según el caso, por ejemplo, el sujeto de derecho de registro ci-
vil es la población de 6 años o menos; para tarjeta de identidad, la población de 7 a
17 años; para la cédula, los desplazado de 18 años o más; y para la libreta militar,
los hombres mayores de edad. Una vez definidos los sujetos de derecho para el
grupo familiar, se divide el número de personas que tienen el goce por el número
de sujetos de ese derecho y se multiplica por cinco; así se obtiene la nota del grupo
por ese derecho. Posteriormente, se toma un promedio de las notas, para obtener la
nota promedio del derecho, en este caso el promedio se calcula sobre lo obtenido
en registro civil, tarjeta de identidad, libreta militar y cédula.

4No se incluyeron atención médica de urgencias ni medicina, por considerar que en estos dos casos
sólo tiene sentido si es expresamente solicitado por el grupo familiar.

5Estas ponderaciones se explican por la razón manifestada en apartado anterior.
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Seguridad alimentaria
En este indicador todos los miembros del grupo desplazado resultan sujetos de
derecho. Para deducir el IGED, se tomaron en consideración tres preguntas:

1. Durante la semana pasada, ¿comió menos de lo que deseaba por falta de
alimentos o de dinero para comprarlos?

2. Durante la semana pasada, ¿se quejó de hambre por falta de alimentos o de
dinero para comprarlos?

3. Durante la semana pasada, ¿cuántos desayunos, cuántos almuerzos y/o cuán-
tas comidas dejó de consumir, por falta de alimentos o de dinero para com-
prarlos?

Otro indicador de seguridad alimentaria que se utiliza es si la madre lactante recibe
alimentos preparados de algún programa especial para este grupo de personas.

Igualmente, se utiliza la pregunta de si el niño menor de 5 años asiste a una
guardería o jardín.

Para cada una de las tres primeras preguntas, se considera que la persona goza
del derecho si no ocurrió el evento que se indaga. La nota es el promedio del
número de personas del grupo que satisfacen el derecho sobre el total de sujetos
de derecho. Para las otras dos variables, los sujetos de derecho son las madres y
los niños, respectivamente.

Salud
Para este derecho se tomaron seis indicadores.

Controles prenatales de las mujeres embarazadas. Se considera que goza del
derecho la mujer embarazada que por lo menos va cada dos meses durante
su embarazo.
Control de crecimiento. La población sujeto de derecho son los menores de
cinco años. Se ha gozado del derecho si en los últimos doce meses han sido
llevados a control de crecimiento y desarrollo.
Vacunación. La población sujeto de derecho son todos los niños de uno a
cuatro años (inclusive). Deben recibir la primera dosis de la vacuna triple
viral.
Afiliación al régimen de seguridad social en salud. Todos los desplazados
son sujetos de este derecho.
Atención médica. Los sujetos de derecho son todos los desplazados que
soliciten este servicio.
Atención psicosocial. La población sujeto de derecho son todos los despla-
zados que soliciten este apoyo.

La nota de este derecho se obtiene tomando la proporción de los que han gozado
de estos servicios con respecto a los sujetos de derecho de cada indicador. Poste-
riormente, se calcula un promedio simple.
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Educación

Como el indicador propio de este derecho está incluido dentro de NBI y el ICV,
se optó por tomar los indicadores complementarios de gratuidad de la matricula
y la pensión. Los sujetos de derecho son todos los niños(as) entre 5 y 17 años
(inclusive) que deben estar estudiando, y cuya matrícula y pensión deben ser gra-
tuitas. Si esto se cumple, para cada caso, se coloca 1 en el indicador, si solo se les
condona una parte 0,5 y si no se condona nada 0. Luego se obtiene el promedio
por hogar de los sujetos de derecho y se multiplica por cinco.

Vivienda

Para vivienda sólo se toman en cuenta los indicadores de seguridad jurídica y de
ubicación de la vivienda en zonas de riesgo, ya que los otros aspectos están inclui-
dos en el ICV y en NBI. Si alguien del hogar es propietario de la vivienda y tiene
escritura registrada de ésta, o si la vivienda es arrendada con contrato escrito, se
considera con seguridad jurídica.

Por otro lado, se considera que la vivienda no está ubicada en una zona de alto
riesgo si ésta no ha sido afectada por inundaciones, derrumbes, entre otros, y no
ha sido declarada en alto riesgo por autoridades locales u organizaciones comuni-
tarias.

Si la vivienda tiene seguridad jurídica y no está ubicada en zonas de alto riesgo, el
indicador tomará el valor de 5, si cumple alguna de las dos condiciones anteriores
2,5 y si no cumple ninguna de las dos 0.

Generación de ingresos

Dado que los ingresos se consideran dentro del indicador de LP, no fueron tenidos
en cuenta directamente para medir el goce de este derecho. No obstante, si se
contemplan indicadores de capacitación laboral, programas de integración y gene-
ración de ingresos. Para ello se utilizaron tres preguntas:

J14. Durante el tiempo que lleva como desplazado, ¿ha recibido o está reci-
biendo algún curso de capacitación laboral o para aprender un oficio?
J16. Durante el tiempo que lleva como desplazado, ¿ha sido beneficiario de
programas de generación de ingresos?
J18. Durante el tiempo que lleva como desplazado, ¿ha participado en pro-
gramas de integración para desplazados?

Los sujetos de este derecho son las personas desplazadas de 12 años o más. Si
recibieron capacitación laboral obtiene 5, si no 0. Se aplica esta misma regla a los
otros dos programas.



192 Cuadernos de Economía, 30(55), 2011

POBREZA Y CALIDAD DE VIDA DE LOS HOGA-
RES CON PERSONAS VÍCTIMAS DEL DESPLA-
ZAMIENTO FORZADO
En esta parte se analizarán los cambios en las condiciones de vida de los hogares
con personas desplazadas, según los resultados de la segunda y tercera encuesta
de verificación. Como ya se ha señalado, se estudiarán los cambios ocurridos en
diferentes indicadores de pobreza y de calidad de vida.

Se ha querido mostrar esta evolución, no sólo para el ámbito nacional sino también
para el regional, con el propósito de señalar, cuáles son las regiones que pueden
presentar mayores dificultades al brindar a los desplazados, el apoyo necesario
para restituir sus derechos.

Las regiones consideradas son:

1. Antioquia-Chocó. Comprende los municipios de estos departamentos.
2. Costa baja. Abarca los municipios de Atlántico, Bolívar, Córdoba y Sucre.
3. Costa alta. Corresponde a los municipios de Magdalena, Guajira, Cesar y

Norte de Santander.
4. Sur occidental. Incluye los municipios de los departamentos de Caquetá,

Cauca, Nariño, Putumayo y el municipio de Buenaventura (Valle).
5. Centro. Considera Bogotá y los municipios de Cundinamarca, Tolima, Valle

(sin Buenaventura), Santander, Huila, Caldas, Quindío y Risaralda.
6. Oriental. Comprende los municipios de Meta, Casanare y Guaviare.

En los cuadros 3 a 7 se presentan los cambios en los indicadores de pobreza con
la medición de LP y LI. En el Cuadro 3 se puede observar la distribución del total
de hogares y personas desplazadas, si están o no inscritos en el RUPD, por región
y por condición de pobreza.

Pobreza de ingresos
En el Cuadro 4 se observa la incidencia de pobreza; 97,2 % de los hogares con
desplazados eran pobres en 2008 y esta situación no cambió para 2010, cuando
esta cifra fue de 97 %. Esto muestra un grado muy alto de pobreza entre los des-
plazados, ya que si bien la pobreza en Colombia, medida por LP es bastante alta
(46 %), la magnitud mostrada en el grupo de desplazados es alarmante.

Esta magnitud no cambia mucho entre las regiones consideradas. La región con
menor magnitud de pobreza es la Oriental (en ambos años) con 95 % en 2010 y
la de mayor magnitud es Costa Baja (también en ambos años) con 97,5 %. Se
evidencia que el rango de variación entre regiones es muy pequeño.
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Por otro lado, se puede observar en el Cuadro 4 que la magnitud de pobreza es un
poco mayor en los hogares con desplazados inscritos en el RUPD, pero al menos,
en el total esa diferencia no parece significativa.

Entre regiones se observan algunas diferencias, pero siempre entre hogares no ins-
critos. En la región Oriental la magnitud de la pobreza pasa de 96,9 % a 90,2 %,
que corresponde al cambio positivo más grande. Otras regiones donde la magni-
tud bajó para los no inscritos son Antioquia-Chocó y Costa Baja. Esto contrasta
con los resultados para la región Centro, en la cual la magnitud pasa de 95,2 % a
97,6 %.

En el Cuadro 5 se puede observar la evolución de la magnitud de la indigencia, que
está por encima del 70 % y que contrasta con los datos del total del país (alrededor
del 17 %).

En este caso, los cambios parecen ser positivos, al bajar la indigencia de 77 % en
2008 a 75 % en 2010, debido a disminuciones importantes en Costa Alta, Costa
Baja y en la Región Oriental, zonas en las cuales la indigencia cae en más del 5 %.

Queda para más adelante tratar de explicar estas disminuciones, pero las que se
presentan en la Costa (baja y alta) parecen ser de naturaleza diferente a las reduc-
ciones de la Oriental. En las dos primeras, el número de desplazados decreció, lo
cual podría explicar la caída. En las otras tres regiones las variaciones no son muy
grandes.

Como se mostró en la metodología, no basta con conocer la magnitud de la po-
breza, también es importante mirar otras variables relacionadas; por ello se han
estimado (para el caso de los ingresos) otros indicadores, como el BI (cuanto se
requiere de ingresos para alcanzar la línea de pobreza), este indicador se presenta
en el Cuadro 6.

Lo que allí se muestra es que un hogar con personas desplazadas requeriría multi-
plicar por algo más de 3 sus ingresos para salir de pobre o lo que es equivalente,
un hogar de personas desplazadas tiene un ingreso per cápita 72 % por debajo de
la LP, en promedio6. En este caso, también el cambio entre 2008 y 2010 es míni-
mo, mostrando una tendencia a aumentar, en especial en Antioquia-Chocó y una
disminución en la región Oriental.

Los otros dos indicadores de pobreza (intensidad y severidad) se pueden observar
el Cuadro 4. Para los desplazados estos indicadores son prácticamente iguales en
2008 y 2010, incluso el de severidad es un poco más alto en el 2010. En lo que sí
parece haber diferencias es entre los inscritos y no inscritos al RUPD sobre todo
en el 2010; en este año el indicador de intensidad está por debajo en 3 puntos para
los no inscritos, lo mismo que el indicador de severidad7.

6En Bogotá para toda la población, en 2007, la brecha era de 0,43 (Muñoz y Pachón, 2008b).
7Para efectos de comparación, cabe señalar que, en 2007, para Bogotá estos indicadores eran de
11,9 y 7,4 respectivamente, presentándose los niveles más altos en la localidad de Ciudad Bolívar
con 26,4 y 17,1 respectivamente (Muñoz y Pachón, 2008b).
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CUADRO 5.
HOGARES CON PERSONAS DESPLAZADAS ( % DE HOGARES Y PERSONAS
INDIGENTES)

INSCRIPCIÓN 2008 2010
REGIÓN EN RUPD Hogares Personas Hogares Personas

TOTAL 77,19 80,91 75,13 79,55
TOTAL RUPD 77,95 81,64 75,92 80,25

NO RUPD 75,20 78,89 71,76 76,16
Antioquia TOTAL 76,83 79,91 76,39 81,92
Chocó RUPD 76,72 80,19 78,46 83,99

NO RUPD 77,06 79,18 70,26 74,75
TOTAL 69,55 73,53 70,47 74,86

Centro RUPD 70,85 74,41 70,86 75,21
NO RUPD 66,73 71,52 68,35 72,83

TOTAL 80,77 84,34 75,92 80,83
Costa Alta RUPD 81,11 85,34 75,84 80,90

NO RUPD 80,11 82,32 76,21 80,58
TOTAL 85,66 88,55 81,81 85,39

Costa Baja RUPD 86,50 88,99 83,27 86,27
NO RUPD 82,13 86,61 72,22 78,54

TOTAL 65,31 68,22 60,93 64,71
Oriental RUPD 64,62 68,46 61,97 65,82

NO RUPD 68,43 66,91 55,60 58,15
Sur TOTAL 79,82 83,57 80,36 83,28
Occidental RUPD 80,63 83,94 80,66 83,50

NO RUPD 77,27 82,27 79,13 82,32

Fuente: elaboración propia.

CUADRO 6.
BRECHA MEDIA

REGIÓN INSCRIPCIÓN 2008 2010
EN RUPD BRECHA MEDIA BRECHA MEDIA

TOTAL 0,717 0,721
TOTAL RUPD 0,719 0,724

NO RUPD 0,714 0,706
Antioquia TOTAL 0,715 0,743
Chocó RUPD 0,715 0,752

NO RUPD 0,714 0,715
TOTAL 0,682 0,691

Centro RUPD 0,685 0,694
NO RUPD 0,675 0,672

TOTAL 0,728 0,715
Costa Alta RUPD 0,729 0,715

NO RUPD 0,725 0,712
TOTAL 0,748 0,748

Costa Baja RUPD 0,749 0,752
NO RUPD 0,745 0,720

TOTAL 0,670 0,653
Oriental RUPD 0,663 0,655

NO RUPD 0,699 0,640
Sur TOTAL 0,749 0,753
Occidental RUPD 0,748 0,755

NO RUPD 0,755 0,742

Fuente: elaboración propia.
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Por regiones, se encuentran diferencias importantes: en Antioquia-Chocó y la
Región Centro, hay un aumento de ambos indicadores; en las dos regiones de la
costa y en la Sur Occidental, los indicadores prácticamente no cambian; mientras
que en la Oriental hay una pequeña disminución. Se destaca el comportamiento
en Antioquia-Chocó donde el aumento en la intensidad y severidad de la pobreza,
se presenta con los hogares de desplazados inscritos en el RUPD, así la primera
medida pasa de 69,6 a 73,5, mientras que la severidad pasa de 53,4 a 59; para los
no inscritos los cambios son muy pequeños y en sentido contrario. Este compor-
tamiento contrasta con lo sucedido con los no RUPD de las regiones Costa Alta y
Costa Baja, en las cuales cae tanto el indicador de intensidad como el de severi-
dad, en Costa Alta pasa de 71,4 a 68,5 el de intensidad y en Costa Baja se reduce,
pasando de 57 a 53,6).

Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI)
Para 2010 los hogares con población en situación de desplazamiento tenían niveles
de Necesidades Básicas Insatisfechas del orden de 47 % (Cuadro 7), los cuales son
superiores a los del país hace 25 años, cuando con base en el Censo de 1985,
el DANE estimó que 43,2 % de los hogares colombianos eran pobres, según el
indicador de necesidades básicas insatisfechas.

Adicionalmente, 19 % de los hogares con personas desplazadas se encontraban
en situación de miseria, al tener dos o más necesidades básicas insatisfechas. En
1985, el 21,4 % de los hogares colombianos estaba en esta situación.

Para valorar la grave situación de la población desplazada, basta con señalar que en
2005, la pobreza por NBI en el conjunto del país era 27,7 % y la miseria 10,6 %,
de manera que la población desplazada tenía en 2010 tasas de pobreza, por este
indicador, que casi duplicaban las de la población colombiana.

Cuando se analiza cada indicador, se observa que uno de los principales problemas
es el hacinamiento, ya que 21 % de los hogares estaba por encima del nivel con-
siderado como crítico (más de tres personas por cuarto). Le sigue en importancia
el componente de vivienda inadecuada, que golpeaba al 20,2 % de la población
desplazada, esto es, que habitan viviendas con materiales inadecuados de pisos
(tierra) y paredes (tela o materiales de desecho). Los servicios inadecuados afecta-
ban al 16,1 % de la población, lo cual quiere decir que no tienen servicio sanitario
o carecen de acueducto. La alta dependencia económica afectaba al 13,2 % de la
población, lo cual implicaba que en esos hogares, el jefe ha aprobado, como má-
ximo, dos años de escolaridad y hay más de tres personas por miembro ocupado.
El único indicador con baja frecuencia es el de inasistencia escolar, solamente en
2,9 % de los hogares había niños(as) entre 7 y 11 años, parientes del jefe, que no
asistían a un establecimiento educativo.

Si se compara con los datos para el conjunto de la población del país, se obser-
va que el hacinamiento, es superior al existente en Colombia en 1985 (19 %);
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lo propio sucede con la vivienda inadecuada (12,9 % en 1985) y la dependencia
económica (13,3 %). En cuanto a los servicios, el indicador es inferior al del país
en 1985 (20,9 %), pero superior al existente en 1993 (10,5 %).

Puede afirmarse, entonces, que desde el punto de vista de Necesidades Básicas
Insatisfechas, los hogares desplazados registran un retraso de más de dos décadas
con respecto al conjunto de la población colombiana. Cuando el indicador NBI se
calcula para personas, se encuentra que en julio de 2010, 53 % de los desplazados
eran pobres por NBI y 23,3 % estaban en situación de miseria. En contraste, según
la última revisión de los datos del Censo de 2005 realizada en julio de 2010 por
el DANE, el porcentaje de personas en pobreza por NBI era de 27,8 %; 19,6 % en
las cabeceras municipales y 53 % en el resto de los municipios. De manera que los
desplazados, pese a vivir en las cabeceras municipales, tienen niveles de pobreza
iguales a los que la población rural tenía hace cinco años.

Antes de continuar con las comparaciones entre regiones y con el año 2008, es im-
portante relacionar dos de los indicadores simples de NBI, con los indicadores de
Goce Efectivo de Derecho: educación y vivienda inadecuada. Como se anotó en la
parte metodológica, estos indicadores que hacen parte del IGED no se incluyeron
allí porque son componentes de NBI e ICV. Si bien el indicador de inasistencia es-
colar solo comprende a los niños entre 7 y 11 años, se considera que es una buena
aproximación a lo que sucede con la asistencia escolar y por tanto se puede afir-
mar que el derecho a asistencia escolar que la CC ha exigido se está cumpliendo
en grado alto. Por el contario, el alto porcentaje de viviendas inadecuadas y con
servicios deficientes muestran que en materia del goce de vivienda digna no se está
satisfaciendo de manera adecuada.

Volviendo al Cuadro 7, se puede ver que como en el caso anterior, no hay muchas
diferencias entre los hogares con desplazados inscritos en el RUPD, con los no
inscritos. En todo caso, la poca diferencia muestra que hay tendencia a una mayor
pobreza por NBI en los no inscritos (caso contrario a la pobreza por ingresos).

Al observar los indicadores simples parece haber diferencias importantes en: vi-
vienda inadecuada y servicios inadecuados –siendo mayor para los desplazados
no inscritos–, y en alta dependencia económica –siendo mayor el indicador para
los desplazados inscritos. Esto último es consistente con la mayor incidencia de
pobreza por ingresos en estos hogares.

Por regiones, como muestra el Cuadro 7, la mayor incidencia de NBI entre los
hogares con desplazados se presenta en las dos regiones de la Costa, con una
proporción de hogares pobres que supera el 58 %. En la región Costa Alta los
indicadores que más parecen relacionarse con esta alta magnitud de pobreza son
vivienda inadecuada y hacinamiento crítico, con más de 30 % de incidencia; en
la de Costa Baja son vivienda inadecuada y servicios inadecuados. En Costa Alta
hay diferencias notorias entre RUPD y no RUPD, así en vivienda inadecuada la
divergencia es de seis puntos y en servicios inadecuados es de cinco.
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En el Cuadro 8 se pueden observar las cifras de NBI para el año 2008; al hacerlo,
se destaca una baja importante en los indicadores de NBI, ya que en 2008, su
magnitud era de 54 %, es decir que entre 2008 y 2010 la magnitud de pobreza por
NBI cayó en siete puntos. Esta disminución se presentó tanto en inscritos como en
no inscritos, pero es más acelerada en los primeros (reducción en 8 puntos). Por
indicadores simples, el que presenta el mayor descenso es hacinamiento crítico que
en 2008 era de 27,6 %, seguido por vivienda inadecuada que baja cuatro puntos. Es
de notar que el indicador de servicios inadecuados muestra un pequeño aumento
entre 2008 y 2010.

Esta reducción en el NBI, se explica básicamente por la fuerte disminución que
presenta este indicador en la región Oriental, ya que en dos años la pobreza por
NBI cae en más de 16 puntos. La magnitud del descenso es similar tanto en los
hogares inscritos en el RUPD, como en los no inscritos y se presenta en los indi-
cadores simples, salvo en el indicador de inasistencia escolar (que ya era pequeño
en 2008)8. Otra región donde hay una importante disminución del indicador es en
Costa Baja, con una caída de 13 puntos, debido a la reducción de más de 14 puntos
en el indicador de vivienda inadecuada, siendo esta la región con el decrecimiento
más fuerte en los hogares inscritos en el RUPD. En Antioquia-Chocó y en Centro
hay disminuciones entre 5 y 7 puntos. Mientras que en las regiones Sur Occidental
y Costa Alta los cambios en NBI no parecen significativos.

De todas maneras, en Costa Alta hay una recomposición de los NBI, ya que hay
un fuerte incremento de los indicadores de vivienda inadecuada y de servicios
inadecuados, tanto para los hogares inscritos en el RUPD y como para los no
inscritos.

Método Integrado de Pobreza (MIP)
En el Cuadro 9 se observa la magnitud de hogares pobres utilizando el MIP, la
información allí presentada, sólo confirma la precariedad de las condiciones de
vida de los desplazados, con 40 % de sus hogares con pobreza crónica en 2010 y
57 % en la llamada pobreza reciente9. Las diferencias entre RUPD y no RUPD no
son muy grandes, pero hay una tendencia a que la llamada pobreza reciente sea
más alta en los RUPD que en los no RUPD, cosa contraria sucede con la pobreza
crónica. Curiosamente esta tendencia es inversa a la que se presentaba en 2008.

Por regiones la magnitud de pobreza crónica (por ingresos y por NBI) más alta se
presenta en las dos zonas de la Costa con más de 50 % de pobres crónicos, lo cual
es una cifra impresionante. En las regiones Oriental y Sur Occidental este tipo de
pobreza es menor.

8En un análisis posterior, sería conveniente analizar con mayor detalle los resultados obtenidos en
esta región.

9Kaztman (1989) considera que la pobreza reciente aqueja a aquellos hogares que son pobres por
LP y no por NBI, pero se debe aclarar que no necesariamente es que hayan caído en la pobreza
recientemente.
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En cuanto a la pobreza reciente, donde hay más hogares en esta situación es en
las regiones Oriental y Sur Occidental. De todas maneras la magnitud de pobreza
total es siempre mayor al 95 %, presentándose la más baja en la región Oriental.

El Cuadro 9 también presenta el MIP para 2008. Lo primero que resalta es que
no se observa ninguna mejoría entre los dos años, ya que la magnitud de pobreza
total es similar en el total, por regiones y por inscritos o no al RUPD; lo que
sí cambia un poco es la composición de esta pobreza, ya que la crónica baja al
pasar de 46 % a 40 %, pero aumenta la reciente al pasar de 51 % a 57 % en 2008
y 2010, respectivamente. Lo anterior muestra que un porcentaje importante de
desplazados ha empezado a satisfacer las necesidades comprendidas en el NBI,
pero siguen siendo pobres por ingresos; esto parece especialmente cierto entre los
hogares inscritos al RUPD, ya que en los no RUPD no hay este “reacomodo”. Los
resultados del MIP son consistentes con lo descrito sobre NBI y LP: disminución
importante de las NBI y estancamiento o incluso aumento de la pobreza por LP.

CUADRO 9.
PORCENTAJE DE HOGARES POBRES POR MIP

REGIÓN E 2008 2010
INSCRIPCIÓN
EN RUPD

Crónica Inercial Reciente Total Crónica Inercial Reciente Total

TOTAL 46,3 0,6 50,9 97,8 40,1 0,7 56,9 97,7
RUPD 47,4 0,6 49,9 98,0 39,8 0,5 57,5 97,8
No RUPD 43,3 0,6 53,3 97,2 41,2 1,5 54,4 97,1
Antioquia Chocó 41,1 0,5 56,6 98,1 34,9 0,5 62,2 97,6
RUPD 39,6 0,6 57,8 98,0 33,8 0,1 63,9 97,8
No RUPD 44,4 0,3 53,8 98,5 38,2 1,7 57,2 97,1
Centro 38,9 0,5 57,7 97,1 35,8 0,4 61,5 97,8
RUPD 39,1 0,5 58,2 97,8 35,8 0,3 61,5 97,6
No RUPD 38,7 0,5 56,5 95,7 35,9 0,9 61,6 98,5
Costa Alta 49,5 0,6 48,0 98,0 53,5 1,1 43,5 98,1
RUPD 52,0 0,7 44,9 97,6 52,4 0,9 44,9 98,1
No RUPD 44,6 0,3 53,9 98,8 57,6 1,9 38,5 98,0
Costa Baja 64,9 1,0 33,2 99,1 52,5 1,1 45,0 98,6
RUPD 65,8 0,8 32,7 99,3 51,9 0,8 46,1 98,9
No RUPD 60,9 2,0 35,4 98,3 56,3 2,8 37,8 96,9
Oriental 45,3 0,9 50,0 96,2 30,4 0,8 64,6 95,7
RUPD 45,3 0,9 49,7 95,9 31,7 0,3 64,2 96,2
No RUPD 45,3 0,9 51,6 97,7 23,7 3,4 66,5 93,5
Sur Occidental 31,1 0,3 65,7 97,2 31,3 0,4 65,5 97,2
RUPD 32,2 0,5 65,5 98,2 31,6 0,5 65,4 97,5
No RUPD 27,8 0,0 66,3 94,1 30,2 0,0 65,8 96,0

Fuente: elaboración propia.

En las regiones donde más se presenta este fenómeno es en la Oriental (hoga-
res inscritos y no inscritos), en Costa Baja, pero solo para hogares RUPD y en
Antioquia-Chocó (hogares inscritos y no inscritos). En la región de Costa Alta
aumenta la proporción de hogares en pobreza crónica y disminuye la de pobreza
reciente, esto se explica por el comportamiento de esta variable en los No RUPD,
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en los cuales la pobreza crónica fue de 44,6 % en 2008 y aumentó a 57,6 % en
2010, por su parte, la pobreza reciente pasó de 53,9 a 38,5 %, durante los mismos
años10.

Índice de Condiciones de Vida (ICV)
En los cuadros 10 y 11 se puede observar el puntaje del Índice de Condiciones de
Vida (ICV) promedio, alcanzado por los hogares con desplazados para los años
2008 y 2010, respectivamente y el puntaje en cada uno de los factores que lo
componen11.
En la última columna de los cuadros 10 y 11 se presentan los hogares con des-
plazados que tienen un puntaje menor a 67, la justificación de este límite está
argumentada en la publicación “Los Municipios Colombianos hacia los Objetivos
de Desarrollo del Milenio” del Programa Nacional de Desarrollo Humano (PNUD,
DNP, PNDH, GTZ, 2006). En este trabajo se propone un mínimo normativo que
trata de recoger lo establecido en la Constitución de 1991, como derechos básicos;
traducido en puntos del indicador, ese mínimo sería 67.
CUADRO 10.
ICV MEDIO ALCANZADO Y HOGARES POR DEBAJO DE 67 (2008)

REGIÓN E FACTOR1 FACTOR2 FACTOR3 FACTOR4 ICV % Hog con
INSCRIPCIÓN EN RUPD MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA un ICV <67
TOTAL 21,8 23,0 11,4 8,0 64,3 51,4
RUPD 21,6 23,0 11,1 7,9 63,7 52,9
No RUPD 22,4 23,0 12,2 8,3 66,0 47,4
Antioquia Chocó 23,6 23,4 11,4 8,7 67,1 45,4
RUPD 23,6 23,1 11,1 8,8 66,7 46,7
No RUPD 23,4 24,1 12,0 8,4 68,0 42,6
Centro 25,9 23,6 11,6 9,1 70,2 35,9
RUPD 25,8 23,7 11,4 9,1 70,0 35,9
No RUPD 26,1 23,4 12,1 9,1 70,7 35,8
Costa Alta 21,6 22,5 10,8 8,1 63,1 54,6
RUPD 21,6 22,7 10,3 7,9 62,5 56,5
No RUPD 21,8 22,1 11,9 8,7 64,5 51,1
Costa Baja 15,4 22,5 11,6 6,1 55,6 71,5
RUPD 15,5 22,5 11,3 6,1 55,4 71,7
No RUPD 15,2 22,5 12,8 6,2 56,7 70,6
Oriental 22,1 23,2 11,3 8,5 65,1 52,6
RUPD 22,5 23,2 11,0 8,7 65,3 52,1
No RUPD 20,2 23,3 12,8 7,7 64,0 54,9
Sur Occidental 22,6 23,2 12,1 7,8 65,6 50,6
RUPD 22,5 23,0 11,8 7,7 65,1 53,1
No RUPD 22,6 23,8 12,9 8,1 67,4 42,8

Fuente: elaboración propia.

10A modo de comparación puede considerarse el caso de Bogotá en 2007, donde la pobreza crónica
llegó a 2,6 % y la reciente a 25 %, mientras que en la localidad de Ciudad Bolívar (la más pobre)
la crónica era de 9,3 % y la reciente de 46,2 %.

11Los cuatro factores que componen el ICV son: acceso y calidad de los servicios de la vivienda,
educación y capital humano, tamaño y composición del hogar y calidad de la vivienda.
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Para 2010 (Cuadro 11) la proporción de hogares con un puntaje menor a este valor
es cercana al 46 %, siendo un poco más alto en los no RUPD con casi 48 %. Por
regiones, donde se presentó una mayor proporción de hogares por debajo de 67
fueron las dos costas; en Costa Baja esta proporción fue de 61 % y en la Alta de
58 %. Las zonas con menor proporción fueron la Oriental con 33 % y la Centro
con 37 %.

CUADRO 11.
ICV MEDIO ALCANZADO Y HOGARES POR DEBAJO DE 67 (2010)

REGIÓN E FACTOR1 FACTOR2 FACTOR3 FACTOR4 ICV % Hog con
INSCRIPCIÓN EN RUPD MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA MEDIA un ICV <67
TOTAL 21,7 24,3 12,4 8,2 66,5 45,9
RUPD 21,7 24,3 12,3 8,3 66,6 45,5
No RUPD 21,5 23,9 12,9 7,9 66,2 47,7
Antioquia Chocó 24,0 24,7 12,7 8,4 69,8 38,2
RUPD 24,2 25,0 12,5 8,6 70,3 36,3
No RUPD 23,3 24,0 13,3 7,6 68,1 43,6
Centro 24,6 24,2 12,4 8,8 70,0 36,7
RUPD 24,6 24,2 12,4 8,9 70,0 36,4
No RUPD 24,7 24,1 12,8 8,8 70,4 38,0
Costa Alta 19,5 23,9 11,1 7,4 61,9 58,2
RUPD 19,7 24,2 11,1 7,4 62,4 56,8
No RUPD 18,8 22,6 11,3 7,4 60,1 63,2
Costa Baja 15,9 23,9 12,7 7,7 60,2 60,8
RUPD 16,0 24,0 12,5 7,8 60,3 61,0
No RUPD 15,5 23,7 13,7 7,4 60,2 59,3
Oriental 24,7 24,5 12,3 9,4 70,8 33,0
RUPD 24,7 24,5 12,0 9,4 70,7 33,5
No RUPD 24,3 24,2 13,7 9,3 71,5 30,5
Sur Occidental 20,8 24,5 13,0 7,6 65,9 49,2
RUPD 20,9 24,3 13,0 7,6 65,7 49,8
No RUPD 20,6 25,3 13,3 7,6 66,9 46,9

Fuente: elaboración propia.

Mirando el cambio del puntaje promedio de los hogares con personas desplazadas
entre 2008 y 2010 se observa un pequeño aumento, al pasar de 64,3 en 2008 a 66,5
en 2010 (siempre por debajo de 67). Si hay algún crecimiento en el promedio del
ICV, éste se presenta entre los hogares con desplazados inscritos en el RUPD (64
en 2008 a 67 en 2010), mientras que en los no RUPD este puntaje es prácticamente
igual. Por factores, en los únicos en que parece haber un cambio significativo son
educación y capital humano (factor 2) y en tamaño y composición del hogar (factor
3), lo cual se da en ambos tipos de hogares (RUPD y no RUPD).

La región Oriental es la que presenta un mayor cambio positivo, ya que el prome-
dio de ICV fue de 65,1 en 2008 y de 70,8 en 2010. Este aumento en el ICV
promedio se presenta tanto en hogares RUPD como no RUPD y se da en todos los
factores que componen el ICV. Este comportamiento se refleja en la proporción de
hogares que están por debajo de 67 al pasar de 52,6 % en 2008 a 33 % en 2010.

Otra región donde aumenta el promedio del ICV es Costa Baja, con un incremento
en 5 puntos, lo cual lleva a que los hogares por debajo del límite de 67 pasen de
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71 % a 61 %. En las otras regiones los cambios no parecen ser muy importantes,
salvo un pequeño aumento en el ICV promedio de Antioquia-Chocó y una dis-
minución en la llamada Costa Alta, explicada por la caída en el factor 1 (acceso y
calidad de los servicios de la vivienda).

Como referencia, se tiene que, según la Encuesta de Calidad de Vida de 2003, el
ICV total nacional era de 77,4 puntos, con un valor de 84,6 puntos en cabeceras y
55,3 en el resto de los municipios. Variaba fuertemente por regiones, partiendo de
53,1 en la zona rural de la región Atlántica, hasta 89,3 en Bogotá. Desde entonces
no se ha publicado una nueva estimación del indicador, por lo cual es necesario
hacer las comparaciones con las cifras existentes 7 años atrás. Aún así la población
desplazada tiene un indicador menor en 10 puntos al del país en 2003 y menor en
casi 20 puntos al de las cabeceras municipales.

El Goce Efectivo de Derechos

Como se ha mencionado anteriormente, para analizar el grado de cumplimiento de
los derechos que la CC ha exigido que se restablezcan a la población desplazada,
se instituyeron una serie de indicadores llamados de Goce Efectivo de Derecho
(IGED). En la tercera sección se propuso una metodología para estudiar su grado
cumplimiento, que consistía en colocar una nota de 0 a 5, siendo 5 la máxima
posible. En los cuadros 12 y 13 se puede observar el promedio de notas para los
ocho IGED para 2008 y 2010, respectivamente.

Se debe aclarar que dentro del grupo de hogares NO RUPD hay algunos que nun-
ca declararon su condición de desplazados y por ello no son sujetos de atención
inmediata. Para lo que sigue y a menos que se indique lo contrario, los NO RUPD
analizados son aquellos que si declararon, pero que no fueron inscritos.

Observando la situación de 2010 (Cuadro 13) se destaca que las autoridades encar-
gadas de que se cumplan los derechos de los desplazados se “rajan”. En ninguna
región, ni para las personas inscritas en el RUPD ni para las no inscritas, la nota fi-
nal –que es un promedio simple de las ocho notas de cada derecho– es igual a tres.
Para todo el país la nota final fue 2,5, que podría interpretarse, como que el grado
de derechos se estaba garantizando en 50 % de lo exigido, grado de cumplimiento
que puede considerarse bastante deficiente.

Las diferencias entre regiones y entre RUPD y No RUPD realmente no son muy
grandes. En otras palabras, no se puede afirmar que haya algún grupo particu-
lar o una zona geográfica específica que en este tema, esté en mejores o peores
condiciones que lo que refleja la nota para el total del país.

Por otro lado, se destacan positivamente los puntajes obtenidos en educación y
en salud. En educación la nota promedio para el total fue 3,8, que se interpreta
como un grado de cumplimiento del 76 % y en salud la nota obtenida fue de 4,1,
es decir, 82 % de cumplimiento. Se observa que este grado de cumplimiento es
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general, aunque un poco menor para los grupos no inscritos; sólo en la región
Oriental la nota en educación es baja (pero, mayor que 3).

Otro indicador que puede considerarse aceptable es el de identificación, ya que
alcanzó un grado de cumplimiento de 76 %, aunque podría pensarse que por la na-
turaleza misma de este derecho debería ser muy cercano al 100 %, y que cualquier
pequeña diferencia fuese consecuencia de cambios de edad, es decir, un rezago.
Por ello un 3,8 en este indicador no parece satisfactorio.

Los otros indicadores son poco alentadores, especialmente generación de ingresos,
que en ninguna parte alcanza siquiera uno o la ayuda inmediata que, según el
indicador, es prácticamente nula. La región donde se lograron mejores resultados
en atención de emergencia –que es para los desplazados inscritos–, fue el Centro,
con un cumplimiento de 58 %, frente a un 44 % en el total del país. En seguridad
alimentaria, el grado de cumplimiento no llegó al 50 %, siendo de nuevo en la
región Centro donde el grado de cumplimiento fue un poco mayor.

La situación de vivienda es muy similar, un grado de cumplimiento totalmente
insatisfactorio. Sólo en la región Oriental llegó a 66 % para los grupos inscritos,
en ninguna otra zona se alcanza el 60 %. Al realizar la comparación con el Cuadro
12, se pueden observar los cambios de los puntajes entre 2008 y 2010. En 2008 el
promedio fue de 2,3, es decir, menor al obtenido en 2010; con esto, por lo menos
se puede decir que la situación en 2010 no es peor que la presentada en 2008.

Al examinar cada derecho, sólo en salud se observa un cambio positivo importante,
al pasar de 3,7 en 2008 a 4,1 en 2010; es decir, el grado de cumplimiento creció
de 74 % a 82 %. Los indicadores de educación también presentan una mejora;
mientras que en el resto de indicadores no hay cambios que parezcan significativos.
Por regiones, en casi todas ellas el aumento en la nota final es de dos décimas, salvo
para la Costa Alta, en la cual su valor permanece constante.

En salud, este mejoramiento se da tanto para los inscritos como para los no inscri-
tos, aunque en algunas regiones se observan mejores resultados entre los no inscri-
tos. En educación, se observa la misma tendencia, lo cual permitiría pensar que las
mejoras no son frutos de esfuerzos específicos dirigidos a la población desplazada.
En cuanto a la seguridad alimentaria se aprecia un mejoramiento importante en
Antioquia-Chocó (aunque el grado de cumplimiento sigue siendo bastante bajo),
y algo menos en la región Sur Occidental. Con respecto a la identificación se
observa una leve tendencia a mejorar en Antioquia-Chocó, Centro y Costa alta.
Por su parte, en ayuda de emergencia, la mejora se presenta en Costa Alta y en
Antioquia-Chocó12.

12Una de las razones por las cuales la diferencia entre RUPD y NO RUPD no son muy grandes es
que las notas para los RUPD de ayuda inmediata y atención de emergencias son muy bajas (el
promedio de ayuda inmediata es menor que 1 y el de atención de emergencias es 2,2), mientras
que los NO RUPD no cuentan con nota de atención de emergencia y pocos de ellos la tienen en
ayuda inmediata (sólo los que declararon). De esta manera, el promedio es sobre 6 para los no
declarantes, sobre 7 para los NO RUPD declarantes y sobre 8 para los RUPD.
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GOCE EFECTIVO DE DERECHOS, CALIDAD DE
VIDA Y POBREZA
Uno de los aspectos que se quiere estudiar en este trabajo es la relación que existe
entre el goce efectivo de los derechos, y la calidad de vida y la pobreza de los
desplazados.

La hipótesis central es que entre mayor sea el grado de cumplimiento de los IGED,
los desplazados podrán tener una mejor calidad de vida y menores indicadores de
pobreza, por tanto un mayor bienestar. Aunque en el documento sólo se muestran
algunos ejercicios preliminares que relacionan los indicadores de pobreza y cali-
dad de vida con el grado de cumplimento de los derechos, los resultados sugieren
que la hipótesis puede ser correcta. En los cuadros 14 y 15 se pueden ver resulta-
dos muy dicientes de cruces entre grado de cumplimiento de los IGED, los niveles
de pobreza y el puntaje promedio alcanzado por el ICV.

CUADRO 14.
CUMPLIMIENTO DE LOS IGED VS. CALIDAD DE VIDA Y POBREZA (2008)

Pobreza por LP
PUNTAJE Total POBREZA
FINAL IGED No pobres Pobres
Total 100 2,8 97,2
Alto 3,2 7,6 92,4
Bajo 28,4 1,8 98,2
Medio 68,4 3,0 97,0

Pobreza por NBI
PUNTAJE Total NBI
FINAL IGED No pobres Pobres
Total 99,9 45,7 54,3
Alto 3,2 69,2 30,8
Bajo 28,3 34,6 65,4
Medio 68,4 49,3 50,7

MIP
PUNTAJE Total TIPO KAZTMAN
FINAL IGED No pobres Crónica Inercial Reciente
Total 100,0 2,2 46,8 0,6 50,4
Alto 3,2 7,6 22,4 . 70,0
Bajo 28,4 1,2 58,7 0,6 39,5
Medio 68,4 2,3 43,0 0,7 54,0

Pobreza por ICV
PUNTAJE Total Grupos

ICV Puntaje Promedio
FINAL IGED No pobres Pobres
Total 99.9 47,8 52,2 64,3
Alto 3,2 74,6 25,4 75,47
Bajo 28,3 34,8 65,2 59,09
Medio 68,4 51,9 48,1 66,0

Fuente: elaboración propia.
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CUADRO 15.
CUMPLIMIENTO DE LOS IGED VS. CALIDAD DE VIDA Y POBREZA (2010)

Pobreza por LP
PUNTAJE Total POBREZA
FINAL IGED No pobres Pobres
Total 100 2,9 97,1
Alto 5,2 5,7 94,3
Bajo 22,3 2,5 97,5
Medio 72,6 2,8 97,2

Pobreza por NBI
PUNTAJE Total NBI
FINAL IGED No pobres Pobres

100 53,0 47,0
Alto 5,1 76,7 23,3
Bajo 22,3 36,9 63,1
Medio 72,5 56,2 43,8

MIP
PUNTAJE Total TIPO KAZTMAN
FINAL IGED No pobres Crónica Inercial Reciente

100 2,2 40,3 0,7 56,8
Alto 5,2 4,9 17,4 0,8 76,9
Bajo 22,3 1,7 57,2 0,9 40,3
Medio 72,6 2,2 36,7 0,6 60,4

Pobreza por ICV
PUNTAJE Total Grupos

ICV Puntaje Promedio
FINAL IGED No pobres Pobres

100 54,0 46,0 66,50
Alto 5,1 82,4 17,6 75,50
Bajo 22,3 34,4 65,6 59,47
Medio 72,5 58,0 42,0 68,06

Fuente: elaboración propia.

Las notas del IGED se han agrupado en tres:

Alta que va de 3,5 a 5-0.
Media que va de 2,0 a menos de 3,5.
Baja de 0 a menos de 2.

Este rango de puntaje se ha cruzado con la magnitud de la pobreza por LP, por
NBI y por ICV (con el punto de corte de 67) lo mismo que con el promedio de
ICV alcanzado. En El Cuadro 14 se observa el cruce con la información de 2008
y en el Cuadro 15 la de 2010.

Por LP en 2008, se observa que la magnitud de la pobreza para el grado alto en
IGED fue 92 %, en el medio fue 97 % y en el bajo más de 98 %. Para 2010 la
proporción de grupos pobres para el puntaje alto fue 94 % y para el resto 97 %.

Por NBI, se observa este mismo tipo de relación; en 2008 los grupos con un IGED
alto tenían una magnitud de la pobreza por NBI de 31 %, los de IGED medio 51 %
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y los de IGED bajo 65 %. Estas cifras en 2010 son 23 %, 44 % y 63 %, respectiva-
mente, lo cual permite establecer una clara relación entre grado de cumplimiento
de los derechos y la pobreza por NBI.

En 2008 los grupos no pobres, considerando MPI, que tenían al mismo tiempo un
IGED “alto” representaban más de 7 % del total, quienes tenían IGED “medios”
sobrepasaban un poco el 2 % y para los de IGED bajo sólo correspondían a 1,2 %.

Un resultado en el cual no se había pensado, pero es lógico, es que en pobreza
reciente –sólo por LP– la incidencia más alta se encuentra entre los de puntaje
“alto” y la incidencia de pobreza reciente más pequeña está entre los grupos con
puntaje bajo. Esto se debe a que la gran mayoría de grupos con bajo rango de
IGED están ubicados en pobreza crónica, por tanto, en la reciente se revierte la
relación. Para el año 2010, se repite más o menos el mismo patrón que en 2008;
así los grupos no pobres con IGED alto son 5 %, 2,2 % para el medio y 1,7 % para
el bajo. La incidencia de pobreza crónica es bastante alta en los grupos con IGED
bajos y va reduciéndose a medida que aumenta el puntaje IGED; por ello mismo, la
pobreza reciente se comporta de forma contraria, es decir, su incidencia es mayor
a medida que aumentan los puntajes IGED.

Al considerar los grupos que tienen puntajes por debajo del mínimo constitucional
(un ICV menor a 67), se puede observar el mismo tipo de relación que se presenta
con los NBI. En 2008 los grupos con IGED “altos” que estaban por encima de este
mínimo representaban el 75 %, entre los que tenían un IGED medio eran algo más
de la mitad –el 52 % alcanzaba el mínimo–, y para los puntajes bajos de IGED solo
35 % lograba los 67 puntos de ICV. En 2010 estas cifras son 82 %, 58 % y 34 %,
respectivamente.

Por último, en los mismos cuadros, se observa el puntaje del ICV promedio alcan-
zado según rango del IGED, se evidencia una relación directa entre dichos rangos
y el puntaje. Así en 2008, los IGED “altos” tenían un ICV promedio de 75, los
“medios” un ICV de 66 y los “bajos” 59; para el 2010 el ICV promedio fue de 75,
68 y 59, respectivamente.

En los Cuadros 16 y 17 se presentan los resultados de dos ejercicios de regresión,
para una prueba de hipótesis según la cual entre más alta calificación se obtenga
en los IGED más alto será el bienestar de los hogares. Las variables con las que
se mide el bienestar son el puntaje del ICV (Cuadro 16) y la Brecha de ingresos
(Cuadro 17)13.

Las variables que se incluyen en los modelos econométricos, son las que normal-
mente se utilizan para un análisis de bienestar de los hogares y se ha incluido la
nota promedio del IGED obtenida y mostrada en el capítulo anterior.

Como variables independientes se tomaron: el promedio de calificación del IGED,
la edad del jefe, los años de educación formal del jefe, una dummy del sexo del

13Se toman estas dos variables para medir el bienestar, porque además de ser buenas aproximaciones,
toman valores continuos y, por tanto, el análisis de regresión se facilita.
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jefe (hombre referencia), si el grupo familiar ha tenido más de un desplazamiento,
la tasa de ocupación de los de 12 años y más, la tasa de informalidad de los ocu-
pados, una dummy por cada región (se tomó Antioquia-Chocó como la referencia)
y una dummy por cada etnia del jefe (referencia ninguna etnia).

De esta manera se trató de verificar si se cumple la hipótesis de que un mayor
grado de calificación en los IGED incide en una mejor calidad de vida de los
grupos familiares de los desplazados. Al introducir las otras variables que son
importantes en la determinación del bienestar, se puede identificar la contribución
del IGED en ese bienestar.

En el Cuadro 16, se observan los resultados de la regresión entre ICV y las va-
riables aludidas. Las variables incluidas explican el 35 % de la varianza del ICV,
el sexo del jefe no resultó significativo; la región Sur Occidental no contribuye en
forma significativamente diferente a la de referencia; y la etnia clasificada como
raizal tampoco fue significativa.

CUADRO 16.
EL ICV Y ALGUNOS DE SUS DETERMINANTES

Análisis de varianza
Source DF Sum of squares Mean square F Value Pr > F
Model 14 1328187 94870 607,55 <.0001
Error 15645 2442996 156,1519
Corrected Total 15659 3771183

Root MSE 12,49608 R-Square 0,3522
Dependent Mean 65,08637 Adj R-Sq 0,3516
Coeff Var 19,19922

Parámetros estimados
Variable DF Parameter estimate Standard error t Value Pr > |t|
Intercept 1 37,80571 0,69002 54,79 <,0001
NOTA_FINAL 1 4,77473 0,16252 29,38 <,0001
EDAD_JEF 1 0,22308 0,00841 26,54 <,0001
EDU_JEF 1 2,19553 0,03094 70,97 <,0001
MASDEUNDES 1 -2,16915 0,32363 -6,7 <,0001
TASA_OCUPA 1 2,82802 0,37304 7,58 <,0001
TASA_INFOR 1 -2,72558 0,42849 -6,36 <,0001
ALTA 1 -3,37656 0,29978 -11,26 <,0001
BAJA 1 -5,66498 0,287 -19,74 <,0001
CENTRO 1 2,71516 0,29109 9,33 <,0001
ORIENTAL 1 -1,11808 0,4118 -2,72 0,0066
INDIGENA 1 -3,31504 0,40755 -8,13 <,0001
NEGRO 1 -3,96398 0,27029 -14,67 <,0001
GITANO 1 -6,38886 3,03418 -2,11 0,0353
PALENQUE 1 -5,56881 2,11738 -2,63 0,0085

Fuente: elaboración propia.
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CUADRO 17.
LA BRECHA DE INGRESOS Y ALGUNOS DE SUS DETERMINANTES

Análisis de varianza
Source DF Sum of squares Mean square F Value Pr > F
Model 10 254,83973 25,48397 226,92 <.0001
Error 15.542 1745,46064 0,11231
Corrected Total 15.552 2000,30037

Root MSE 0,33512 R-Square 0,1274
Dependent Mean 0,65673 Adj R-Sq 0,1268
Coeff Var 51,0284

Parámetros estimados
Variable DF Parameter estimate Standard error t Value Pr > |t|
Intercept 1 1,08213 0,01805 59,96 <,0001
NOTA_FINAL 1 -0,04413 0,00435 -10,14 <,0001
DUMMY_SEX 1 0,06571 0,00545 12,05 <,0001
EDAD_JEF 1 -0,00318 0,00022644 -14,04 <,0001
EDU_JEF 1 -0,01103 0,00083188 -13,25 <,0001
MASDEUNDES 1 0,01929 0,0087 2,22 0,0266
TASA_OCUPA 1 -0,38486 0,01003 -38,38 <,0001
TASA_INFOR 1 0,08973 0,01152 7,79 <,0001
ALTA 1 -0,0183 0,0071 -2,58 0,0099
CENTRO 1 -0,04391 0,00689 -6,37 <,0001
ORIENTAL 1 -0,08278 0,01036 -7,99 <,0001

Fuente: elaboración propia.

Como se observa en el cuadro los signos de los parámetros estimados se comportan
como era esperado, edad y educación del jefe contribuyen a un mayor ICV, mien-
tras que el hecho de que el grupo familiar haya tenido más de un desplazamiento
incide negativamente sobre el índice. La tasa de ocupación aumenta el índice, pero
una mayor tasa de informalidad lo contrae. El hecho de que el grupo resida en la
región de la costa (Alta o Baja) o en la Oriental contribuye a un menor ICV (con
respecto a lo que se consigue en la región de Antioquia-Chocó), así mismo, los
que residen en la región Central tienen en promedio, 2,7 puntos por encima de
los habitantes de Antioquia-Chocó. Se observa también, que (salvo la raizal del
Archipiélago) la calidad de vida de todas las etnias es significativamente menor
que la de los grupos que habitan en un hogar cuyo jefe no pertenece a ninguna de
las señaladas. Por último, el Cuadro 16 muestra cómo un punto más en la nota final
de los IGED, aumenta en casi 5 puntos el ICV –con una alto nivel de significancia
estadística–, en vista de ello no es posible rechazar la hipótesis de una incidencia
positiva de los IGED sobre el bienestar.
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Algo similar se obtiene cuando se modela la brecha de ingresos con respecto a las
mismas variables14 (Cuadro 17). En este caso ninguna etnia resultó significativa
para explicar la brecha y las zonas Centro y Oriental no aportan nada significativo
con respecto a la región de referencia. Antes de hablar sobre la variable de interés,
se quiere enfatizar en tres variables que contribuyen a aumentar ostensiblemente la
brecha: que el jefe sea mujer aumenta la brecha en casi 7 %, que el grupo haya sido
obligado a desplazarse más de una vez aumenta la brecha en casi 2 %, la tasa de
informalidad aumenta la brecha en 9 %, en contraste con la tasa de ocupación que
la disminuye en casi 40 %. En cuanto al Goce Efectivo de Derechos, un aumento
en un 20 % en su cumplimiento, disminuye la brecha en un 4,5 % lo cual no se
debe despreciar.

Se reitera que dados los resultados, no es posible rechazar la hipótesis de que hay
una relación positiva entre el grado de cumplimiento de derechos y el bienestar
de los grupos familiares desplazados, al contrario, se observa una fuerte relación
entre éstos. Lo anterior conduce a una clara conclusión desde el punto de vista de
política: la necesidad de aumentar hasta el 100 % el grado de cumplimiento los
derechos exigidos por la Corte Constitucional y así llevar las condiciones de vida
de las víctimas del desplazamiento a un nivel aceptable.

A MANERA DE CONCLUSIONES
Este documento intentó mostrar algunos aspectos relacionados con el bienestar
de las familias desplazadas en Colombia por causa de la violencia, haciendo uso
de la información recolectada en las Encuestas de Verificación sobre población
desplazada ordenadas por la Corte Constitucional.

Desafortunadamente, los resultados evidencian las condiciones verdaderamente
precarias en que viven los desplazados por la violencia, con niveles de pobreza
superiores a los del promedio nacional y con un grado de avance mínimo entre
2008 y 2010.

La pobreza por ingresos no muestra ningún signo de mejoría entre los dos años
analizados, salvo en la región Oriental para los grupos familiares no inscritos, pero
esto se puede deber más a características particulares de esta población y no a un
mejoramiento general en este indicador.

En el caso de las NBI, si bien la incidencia es altísima, se puede decir que hay un
mejoramiento importante en el indicador, puesto que se reduce en más de 7 puntos.
Si bien el mejoramiento es general, las regiones donde cae más la incidencia de
las NBI son la Oriental y la Costa Baja. En cuanto al puntaje promedio del ICV
se presenta un cambio pequeño entre los dos años, explicado básicamente por un
aumento entre los grupos inscritos al RUPD.

14Se recuerda al lector que la brecha se define con respecto a lo que le falta al hogar para alcanzar la
LP. De esta forma, una brecha negativa indica que el hogar tiene un ingreso mayor que la LP, por
tanto, lo que se espera es que a mayor bienestar la brecha sea más negativa.
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Por otra parte, el estudio presentado ha querido evaluar, en la forma más objetiva
posible, el grado de cumplimiento de los derechos que deben tener los desplaza-
dos según diversas sentencias y autos proferidos por la Honorable Corte Constitu-
cional. Para ello se desarrolló una metodología que permitió calificar el cumpli-
miento de los Indicadores de Goce Efectivo de Derecho (IGED), incluyendo 8 de
estos indicadores y calificándolos de 0 (no se cumple en absoluto) a 5 (se satisface
plenamente).

Los resultados de este ejercicio son, de nuevo, decepcionantes ya que muestran
que el grado de cumplimiento de estos derechos, es muy bajo, no llegando al 50 %
y con un progreso muy reducido entre 2008 y 2010. Los indicadores que mues-
tran algún grado de cumplimiento más o menos aceptable (superior al 70 %) son
el derecho a la identidad, la educación y la salud. En contraste, los indicadores de
ayuda inmediata, atención de emergencia y generación de ingresos son lamenta-
bles, mostrando un grado de cumplimiento inferior al 20 % para atención inmedia-
ta y generación de ingresos.

Por último, se ha planteado la hipótesis de que hay una relación positiva entre el
grado de cumplimiento de los IGED y el bienestar, la cual ha sido verificada en dos
ejercicios econométricos realizados. No obstante, en posteriores investigaciones
habrá que profundizar en ciertos aspectos, para tener mayor certeza en los diseños
de política.

De lo anterior, surgen gran cantidad de posibles investigaciones, por ejemplo, es
posible que la nula disminución en la pobreza por ingresos se relacione con el
hecho de que, junto con la atención inmediata, el indicador de generación de in-
gresos sea el más bajo; es decir, puede que la pobreza por ingresos esté articulada
con el grado de cumplimiento insatisfactorio de este indicador de Goce Efectivo
de Derecho.
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